
Ley N° 16.099 de 13 de noviembre de 1989. Ley de Prensa: regula la 
libertad de comunicación de pensamientos  e información, y consagra el 
derecho de respuesta. 

“Artículo 1. (Libertad de comunicación de pensamientos y libertad de 
información).- Es enteramente libre en toda materia, la expresión y 
comunicación de pensamientos u opiniones y la difusión de informaciones 
mediante la palabra, el escrito o la imagen, por cualquier medio de 
comunicación, dentro de los límites consagrados por la Constitución de la 
República y la ley. 

Esta libertad comprende, dando cumplimiento a los requisitos resultantes de las 
normas respectivas, la de fundar medios de comunicación. 

Los periodistas tendrán el derecho a ampararse en el secreto profesional 
respecto, a las fuentes de información de las noticias que difundan en los 
medios de comunicación”. 

“Artículo 2. (Exclusión de medidas preventivas).- Los titulares de los medios de 
comunicación ejercerán la facultad referida por el artículo anterior sin 
necesidad de previa autorización, censura, garantía o depósito pecuniario”. 

“Artículo 3. (Titulares de las libertades de comunicación de los pensamientos y 
de información).- Todos los habitantes de la República son titulares de las 
libertades referidas por el artículo 1º de la presente ley en el marco del 
ordenamiento jurídico nacional”. 

CAPÍTULO II 

Libertades de prensa y de imprenta 

“Artículo 4. (Formalidades previas).- Sin perjuicio de lo que establece el 
Capítulo I todo impresor o editor de cualesquiera publicaciones impresas o 
titular de agencias de noticias en cuanto le pudiere corresponder, queda 
obligado, previamente a toda publicación o difusión, a efectuar ante el 
Ministerio de Educación y Cultura una declaración jurada escrita que 
comprenda: 

Para los impresores o editores de diarios, semanarios, revistas, murales u otras 
publicaciones periódicas: 

A) Nombre del diario, semanario, revista mural o publicación periódica; 

B) Nombre completo del redactor responsable, documento de identidad y 
domicilio; 

C) Nombre, apellido y domicilio del propietario, o denominación social y 
domicilio de la persona jurídica propietaria; 



D) Nombre y domicilio de la imprenta donde se imprimirá. 

Para los impresores o editores de las demás publicaciones impresas: 

A) Nombre completo del director o gerente responsable; 

B) Nombre y ubicación de la imprenta; 

C) Nombre, apellido y domicilio del propietario o denominación social y 
domicilio de la persona jurídica propietaria”. 

“Artículo 5. (Obligaciones de impresores y editores).- Todo ejemplar de diario o 
cualesquiera otras publicaciones periódicas deberá lucir en lugar aparente el 
contenido de los literales A), B), C) y D) del artículo anterior. Todo ejemplar de 
cualquier otra publicación escrita deberá lucir el nombre y ubicación de la 
imprenta en que fue impreso”. 

Derecho de respuesta 

“Artículo 7. (Titularidad).- Toda persona física o jurídica de derecho público o 
privado puede ejercer ante el Juzgado competente el derecho de responder a 
una publicación o cualesquiera otros medios de comunicación pública que la 
haya afectado por informaciones inexactas o agraviantes, sin perjuicio de las 
penas y responsabilidad civil a que pueda dar lugar la publicación, noticia o 
información que provoca la respuesta”. 

“Artículo 10. (Imposibilidad del titular).- En caso de fallecimiento, enfermedad o 
no presencia en el lugar de la persona nombrada o aludida, el derecho de 
respuesta podrá ser ejercido por su cónyuge, padres, hijos o hermanos, los 
cuales se reputarán titulares de ese derecho, pudiendo ejercerlo por sí o por 
sus representantes legales o convencionales en los demás casos, por sí o por 
tercero mediante simple carta. 

Las circunstancias y calidades a que refiere la parte inicial de este artículo 
podrán ser acreditadas mediante declaración jurada”. 

“Artículo 11. (Excepciones).- No dará lugar al ejercicio del derecho de 
respuesta la mera reproducción de los discursos pronunciados en el 
Parlamento o por autoridades públicas, como tampoco los documentos 
oficialmente mandados publicar o difundir. 

No obstante, si el texto reproducido contuviere expresiones agraviantes, o que 
provocaren perjuicios de cualquier índole, la persona afectada podrá reclamar 
del medio de comunicación la publicación o difusión de una respuesta. Si el 
medio se negara a hacerlo, el interesado podrá iniciar el procedimiento previsto 
en el artículo 7º y siguientes de la presente ley. El Juez dictará sentencia 
estableciendo en caso de otorgar el derecho de respuesta, la forma en que 
ésta se efectuará, en cuanto a su ubicación y oportunidad, extensión o duración 
y si debe ser gratuita o con cargo al interesado. También podrá ser con cargo 



al organismo oficial que mandó publicar o difundir los documentos cuando el 
mismo haya sido citado y emplazado en forma. 

No existe derecho de respuesta respecto de los artículos o programas de 
crítica literaria, histórica, artística o científica salvo los casos en que, a juicio del 
Juez competente, se hubieren utilizado como medio ostensible o encubierto 
para injuriar o difamar a una persona física o jurídica de derecho público o 
privado”. 

“Artículo 13. (Independencia de las acciones penales y civiles).- El ejercicio del 
derecho de respuesta no excluye las acciones penales y civiles emergentes de 
los delitos de comunicación que se justifiquen en los textos o grabaciones o 
similares que hayan provocado aquélla y que sancionen expresamente la 
presente ley, el Código Penal u otras leyes especiales, ni constituye condición 
para el ejercicio de éstas”. 

“Artículo 14. (Caducidad).- Se operará la caducidad de las acciones 
mencionadas transcurridos que sean noventa días desde la publicación o 
emisión de que se trate”. 

“Artículo 15. (Conjunto de titulares).- Si una publicación o emisión afectare a un 
conjunto de personas accidentalmente congregadas con cualquier objeto lícito, 
una sola de ellas, o cierto número de las mismas que el Juez limitará a su 
arbitrio, pueden asumir oficiosamente la representación del grupo, no pudiendo 
tramitar más que un solo texto en respuesta, el que será seleccionado por el 
Juez.” 

“Artículo 17. (Improcedencia de la respuesta).- El Juez no hará lugar a la 
respuesta en los siguientes casos: 

1) Cuando no se hayan acreditado los requisitos del artículo 7º de la presente 
ley; 

2) Cuando no se haya justificado, de manera aceptable, a juicio del Juez, 
alguna de las legitimaciones indicadas en el artículo 10 de la presente ley; 

3) Cuando la publicación o emisión corresponda a alguna de las categorías 
exceptuadas por el artículo 11 de la presente ley; 

4) Cuando su texto fuere contrario a la moral o a las buenas costumbres; 

5) Cuando la respuesta exceda la extensión prevista por el artículo 8º de la 
presente ley; 

6) Cuando la respuesta contenga la designación de terceros extraños al punto 
en discusión o alusiones directas a ellas; 

7) Cuando en el texto de la respuesta se atentare en los términos previstos 



por los artículos 333 o 334 del Código Penal, contra el honor o la 
tranquilidad privada del director del medio de comunicación o del que la 
haya provocado, sea o no el redactor responsable”. 

CAPÍTULO IV 

Delitos e infracciones cometidos por la prensa u otros medios de 
comunicación 

“Artículo 19.  (Delitos cometidos a través de los medios de comunicación).- 
Constituye delito de comunicación cometido a través de los medios de 
comunicación, la ejecución en emisiones, impresos o grabaciones divulgados 
públicamente, de un hecho calificado como delito por el Código Penal o por 
leyes especiales, siempre que la infracción quede consumada en cualesquiera 
de aquéllos. 

También se tipifica como delito de comunicación y se castiga con tres meses 
de prisión a dos años de penitenciaria: 

A) La divulgación a sabiendas de noticias falsas que ocasionen una grave 
alteración a la tranquilidad pública o un grave perjuicio a los intereses 
económicos del Estado o a su crédito exterior; 

B) La instigación al vilipendio de la Nación, del Estado o sus Poderes”. 

“Artículo 20.- Agrégase al artículo 336 del Código Penal el siguiente numeral: 

"5º Cuando fuere evidente que el autor de la publicación o emisión obró con el 
ánimo de difundir un hecho éticamente reprobable o cuando resultare 
notorio el interés de su conocimiento por la opinión pública". 

“Artículo 21 (Otras penalidades).- El responsable legal de un medio de 
comunicación que no diere cumplimiento a las obligaciones previstas en los 
artículos 4º, 5º y 9º de la presente ley, será castigado con una pena de multa 
de 10 UR (diez unidades reajustables) a 100 UR (cien unidades reajustables) 
(artículos 38 y 39 de la ley 13.728, de 17 de diciembre de 1968), sin perjuicio 
de la responsabilidad penal a que hubiere lugar. 

Con la misma pena serán castigados los que publicaren o difundieren 
actuaciones, documentos o sentencias relativos a casos de filiación ilegítima, 
impugnación o contestación del estado civil, de adulterio y otras causales de 
divorcio, o de procesos relacionados con delitos contra el pudor o la decencia, 
particularmente los reprimidos por el Título X del Libro II del Código Penal, sin 
perjuicio que el Juez considere que se haya incurrido en alguno de los delitos 
previstos por los artículos 301 a 304 del mencionado Código. 

No constituye delito definido en el presente artículo las publicaciones de índole 
científica despojadas de toda referencia concreta que permita individualizar a 



las personas comprometidas en las causas, actuaciones o documentos 
difundidos”. 

“Artículo 22 (Responsabilidad de los propietarios).- Las empresas propietarias 
de cualquier medio de comunicación responderán por los efectos civiles de los 
delitos que se hayan consumado a través de dicho medio”. 

“Artículo 23 (Difamación y reparación).- En el caso de difamación cometida a 
través de los medios de comunicación, la persona ofendida puede solicitar 
además del resarcimiento de los daños conforme a lo dispuesto por los 
literales B), C), D) y E) del artículo 105 del Código Penal, la fijación de una 
suma en concepto de reparación. Esta no podrá exceder del 10% (diez por 
ciento) del monto de la indemnización fijada. 

Serán aplicables los artículos 25 a 29 y concordantes del Código del Proceso 
Penal”. 

“Artículo 24 (Ocultamiento y simulación).- La persona o personas que oculten 
su condición de propietario, redactor o gerente responsable de un medio de 
comunicación, serán castigadas con una pena de tres meses de prisión a dos 
años de penitenciaria. 

El que se prestare para la simulación responderá conforme a los principios 
generales en materia de participación criminal”. 

“Artículo 25 (Responsabilidad).- Son sujetos de los delitos previstos en el 
artículo 19 de la presente ley el autor de la comunicación y eventualmente el 
responsable del medio de comunicación. 

Cuando no constase en forma notoria la identidad del autor de la emisión o 
artículo periodístico cuestionado (versión informativa o comentario), el redactor 
responsable o el director responsable del medio de comunicación, deberá 
revelarlo. A esos efectos, el director de todo órgano de comunicación está 
obligado a recabar el nombre y demás datos identificatorios de los autores de 
comentarios o crónicas informativas que se divulguen por ese órgano. 

Quedan excluidas de tal requisito aquellas personas que participen 
accidentalmente en programas que incluyan la intervención del público o 
cuando se trate de reportajes emitidos en trasmisión directa y de la publicación 
de avisos económicos o similares. 

El responsable del medio de comunicación que, por culpa o dolo, no revelare el 
nombre y demás datos identificatorios del autor del suelto periodístico (crónica 
informativa o comentario) objeto de la denuncia penal será sancionado con la 
pena prevista en el artículo 197 del Código Penal”. 

“Artículo 26 (Delitos de difamación e injurias cometidos a través de los medios 
de comunicación).- Los delitos de difamación e injuria cometidos a través de 
medios de comunicación se castigarán siempre con pena privativa de libertad 
dentro de los límites previstos para cada delito en el Código Penal. La 



circunstancia de ejecutarse a través de medios de comunicación se 
considerará como agravante de la responsabilidad penal. 

Estos delitos se castigarán a denuncia de parte. En todos los demás casos los 
delitos cometidos a través de medios de comunicación se perseguirán de 
oficio”. 

“Artículo 27 (Delitos contra el honor).- El autor de un delito contra el honor 
quedará exento de pena si se retractare antes de la acusación fiscal. 

Esta disposición no es aplicable cuando la ofensa ha sido dirigida contra un 
funcionario público a causa o con motivo de la función que desempeña o 
cuando el denunciante no aceptara la retractación lo que deberá expresar ante 
el Magistrado dentro de las veinticuatro horas de conocida la comunicación 
judicial de aquélla. 

La retractación será publicada o difundida a cargo del autor del delito, en el 
medio empleado y en diarios de amplia circulación en el lugar de residencia del 
ofendido a criterio del Juez competente”. 

“Artículo 28 (Penalidades).- Los delitos previstos por el inciso primero del 
artículo 19 de la presente ley, salvo que se trate de la difamación y la injuria, 
serán castigados de acuerdo con las disposiciones del Código Penal o de las 
leyes especiales que correspondan. La circunstancia de ejecutarse a través de 
medios de comunicación se considerará como agravante de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 50 del Código Penal”. 

“Artículo 29 (Reiteración de los delitos).- En el caso de que el responsable de 
un medio de comunicación cometiese por tres veces en el plazo de doce 
meses consecutivos algunos de los delitos previstos en los artículos 19 y 21 de 
la presente ley, que hubieren merecido condena, el Juez que hubiera entendido 
en el último proceso podrá excluirlo como responsable por un plazo no mayor 
de tres años e intimará al titular del medio de comunicación la designación de 
sustituto”. 

“Artículo 30 (Responsabilidad civil).- Las penas aplicadas de acuerdo con lo 
establecido en la presente ley, no obstarán a las acciones que por 
responsabilidad del propietario del medio de comunicación procedan de 
acuerdo con lo que dispone el Título VII del Libro I del Código Penal y el 
artículo 1324 del Código Civil”. 

“Artículo 32 (Publicaciones extranjeras).- Las publicaciones extranjeras tendrán 
libre circulación en el país. No obstante, cuando a través de ellas se cometa 
algún delito serán de aplicación las normas que regulan la acción de amparo, 
sin perjuicio de las responsabilidades penales a que hubiere lugar”. 

 


